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Carta abierta.

Lo que debe ser la asignatura de Inspección de carnes.

Sr. D'. Cesáreo Sanz Egaña.
Madrid.

Mi iiuien amigo y distinguido comixiñero : Tengo contigo una deuida que
ocupaciones familiares me ilian impedido saldarla antes de chora; pero no quiero
dejarla pendiente, pues pecaría de descortés con tan buen amigo y dejaría sin
tratar el asunto más trcnscendental de la Veterinaria actual y íuturar el raquis
de nuestra profesión.

Hay cuestiones que jxir muy tratadas nunca se agotan, son siempre de can¬
dente actualidad en la vida ' de una profesión : tal le ocurre gi la inspección de
cernes y substancias alimenticias para la profesión Veterinaria.

No quiero discutir algunos detalles de k' carta abierta que me dirigiste en el
Boletín profesional de la Revista de Veterinaria de España; pues no- soy de los
que gustan discutir detalles y palabras secundarias y de escaso interés para es¬
clarecer una cuestión; soy amigo de ideas fuertes y recias, aunque note cierto
desaliño en su exposición. Con esto quiero reiterarte que nos bailamos comple¬
tamente de acuerdo en el fondo de cuanto debe ser y comprender la inspección
de carnes y substancias alimenticias, y no quiero insistir en los lunares cjue yo
be creído ver en tu libro. ¿Qué libro no los tendrá jxir muy enjundioso y esme¬
rado que sea?

* * *

Dices que la inspección veterinaria de substancias alimenticias no puede te¬
ner otro alcance que: "saber distinguir io sano de lo nocivo".

-Vbí es nada; distinguir los alimentos sanos de los nocivos, una verdadera
pequeñez comparable a esta otra que yo te puedo decir de la finalidad de la Me¬
dicina: curar o prevenir las enfermedades del hombre, animales y plantas.
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Pero para saber distinguir los alimentos sanos hay que conocer los alimentos
desde su producción hasta el momento de su ingestión, pasando por su transfor¬
mación, conservación, venta y preparación culinaria ; y cada unai de estas cues¬
tiones es un vasto semillero de problemas zootécnicoSi, industriales, comerciales
y culinarios, sin olvidar los problemas económicos y sociales que a' ellos se suman
y acompañan.

Para conocer todo esto se necesita, como tú dices, dedicar una vasta enci¬
clopedia; pero también puede exponerse en un breviario, aunque en el breviario
se supriman muchísimas cosas de extraordinario interés práctico.

.En Veterinaria hacen falta enciclopedias, pero también breviarios-iniciacio¬
nes que digan a nuestrós veterinarios y estudiantes a dónde vamos y hastai
dónde debemos llegar; en una palabra, esbozarles- el horizonte veterinario y
desbrozar el campo profesional, que aun no conocen sino fragmentariamente.

Asi, la inspección de carnes y demás substancias alimenticias de origen animal,
creen que se reduce a descubrir una res tuberculosa, cisticercósica o triquinósica,
y olvidan, o mejor dicho, desconocen el por qué dfe las calidades o clases de
carnes, cómo se reconocen estas calidades, la manera de preparar y conservar
los diversos produictos cárnicos, etc. Y si de la inspección de carnes pasamos a; la
de leches, no sé la de cosas que se les olvida a los veterinarios y a otros que,
no siendo veterinarios, tienen pujos de saber conocer cuestiones de leches y
derivados lácteos. No digamos la de olvidos y desconocimientos que existen en
materia de inspección de huevos y mieles, de frutas, verduras y hongos.

* * *

Para mí, "la inspección de carnes y demás substanciaos alimenticias de origen
animal", es el capítulo complementario de una sección o apartado de la zootecnia
especial o descriptiva; algo asi.como el diagnóstico y pronóstico es a la patolo¬
gia. Y en este sentido sobra mucho, muchísimo de lo que se dice en casi todos
los tratados de inspección de carnes. Con limitarse a exponer los principales
caracteres para distinguir lo bueno de lo malo, lo sano de lo nocivo-, indicar
el criterio a sustentar en los decomisos y dedicar algún espacio a describir la
técnica de la inspección, quedari£\ terminada la obra.

Pero esto resultaria bien y claro para el estudiante y veterinario, si previa¬
mente se le hubiere dicho extensamente cuáles eran los animales productores de
carnes, cómo se los cebaba, de qué manera se les distinguía cuando estaban bien,
mal o medianamente cebados, cómo era la carne de unos y otros, cuál su conq»-
sición y valor nutritivo ; cómo.. se carnizan a los- animales, se conservan sus
carnes, se aprovechan sus despojos y subproductos ; qué accidentes pueden ocu¬
rrir en todas estas operaciones; qué alteraciones pueden sufrir las carnes; cómo
se acostumbran aj presentar las carnes y productos cárnicos en los mercados, etc.
Y lo -dicho de las carnes producidas por los animales domésticos hay que ha¬
cerlo extensivo a las de caza y pesca, a la producción de leche, de huevos y de
miel.

Esto seria la sección zootécnica,/ que podríamos llamar 20obronif:totecnia (si
el nombre no fuera un poco raro) o zootecnia encargada de estudiar las- explota¬
ciones animales y los productos de estas explotaciones dedicados a servir de
alimentos al hombre.

Parecerá algo artificioso este apartado zootécnico a aquellos- que se hallan
acostumbrados a estudiar la zootecnia por especies- o por tipos morfológicos ;
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mas no lo será paira cuantos mediten un poco y reconozcan en la zootecnia lo
que verdaderamente es : una ciencia industrial que estudia las explotaciones ani¬
males y los productos de estas explotaciones.

Pues, entre todas las explotaciones zootécnicas, la/s que actualmente tienen
más valor y más interés son aquellas encargadas de la producción de substan¬
cias alimenticias para el hombre.

¿ ISTo merecen que explotcciones zootécnicas de tanta monta las separemos
en un apartado zootécnico esjrecial, constituyendo con ellas una gran asignatura
de nuestra carrera, al igual que hemos hecho con mucho menos motivo con las
enfermedades infecto-contcigiosas y parasitarias disgregándolas de la Patologia
esjiecial y formando con ellas otra asignatura?

Aíaterias para constituir esta asignatura sobran. Repito, amigo Egaña, quehas dicho, con razón, se necesita una. enciclopedia jxira exjxmerlas, y yo sostuve,
hcice algunos años, que se precisaba una asignatura de lección diaria o más y un
catedrático especial dedicados exclusivamente a enseñar estas disciplinas en nues¬
tra carrera.

Entonces no era yo profesor de inspección de substancias alimenticias y ha¬blaba asi; ahora que necesariamente he tenido que detenerme en estos estudios
me afirmO' más en todo cuanto entonces vislumbraba a través de mis técnicas
¡lanveterinarias, que me han hecho apartar de las rabiosas esjíecializaciones, vien¬
do, en cambio, en toda su. integridad la amplitud de la Vleterinaria.

Amigo Egaña, me aconsejas que borre de mi programa la clásica insjiección
de carnes, y debo decirte que no necesito horrarlo, porque jamás ha figurado
tan ramplona asignatura) en mi programa. Desde el primer dia que fui profesor
de insi>ección de carnes en la Escuela de Zaragoza, mejor dicho, desde que fui
o])ositor a. dicha cátedra quise que mi programa ,se distanciara) de los índices
de los libros clásicos de inspección de carnes, y di a mis enseñanzas las orien¬
taciones que acabo de exponerte y que en mi se hallaban estereotipaídas casi, al
terminar la carrera de Veterinario.

Alas comprenderás que en treinta y tantas lecciones no es posible desarrollar
el vasto cuestionsirio que tú y yo presentimos y tenemos marcado; hace falta
más tiempo y más medios prácticos de enseñanza. Alis alumnos reciben mis orien¬
taciones y hasta i>enetran hondamente en algunas cuestiones de mi programa,
]>ero no tienen tiempo de meditar un poco sobre ellas, cual fuera mi deseo. Todo
tiene que ser o marchas forzadas, sin darme tiempo a mostrarles los encantos
del horizonte.

Ali programa, un tanto detallado, se halla expuesto en el cuestionario que
elaboré en el mes de abril de 1925 para las oposiciones a veterinarios municipa¬
les, que por entonces convocó el Ayuntamiento de Zaragoza. Ello me valió acres
censuras por parte de muchos veterinarios; lo cual quiere decir que nuestras
ideas no se hallan suficientemente sazonadlas para cristalizar en el ambiente ve¬
terinario actual.

Adas no por esto he de cejar, y en otro u otros números de este Boletín he
de exponer y criticar las bases de mi programa, para que sobre ellas dien su opi¬
nión todos cuantos veterinarios sientan entrañablemente estas cuestiones de tan
vital interés.

Tú buen amigo v compañero.
Eduardo Respaldiza.
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Comentarios.

Un buen ejemplo de los Veterinarios italianos.
Las modificaciones que en la organización zootécnica de Italia Se están pro¬

duciendo actualmente, merecen retener la citención de los veterinarios españoles.
Las dos profesiones rivales en el terrenO' de la zootecnia, los ingenieros agróno¬
mos y los veterinarios, han llegado a un acuerdo organizando los servicios pro¬
vinciales zootécnicos a base de la coLboraclôn entre ambos profesionales. II Mo¬
derno Zooiatro, órgano de las reivindicaciones sindicales de los veterinarios ita¬
lianos, canta victoria, por el logro de esta participación de la Veterina.ria en los
asuntos zootécnicos.

Yo creo también que es de indudable transcendencia el acuerdo a que ha
conducido la lucha seculnr de agrónomos y veterinarios en la nación vecina,
no sólo porque consagra un estado de cosas que la Veterinaria aun no ha alcan¬
zado en las más adelrintadas naciones europeas, sino también jxirque una vez
más nos señala el camino por donde se ha de verter una gran parte de la activi¬
dad de nuestra profesión si queremos ampliar sus horizontes y nsentarla sobre
bases firmes..

Lo menos que se puede pedir, en efecto, es una colaboración con los agra¬
rios en cuestiones netamente pecuarias, ya que parece utópico de un salto con¬
seguir el monopolio que ahora ellos disfrutan. En justicia esto se nos debe a los
veterinarios, por nuestros estudios y por nuestra competencia en materias ga¬
naderas. De dia en día se nota la creciente caiiacitación de nuestros compañeros
en los. problemas de la cria del ganado y de las industrias ganaderas, con un co¬
nocimiento de causa que la formación científica del .agrónomo, carente de una
base profunda de anatomía y fisiologíai animales, no puede suministrarle.

Con motivo del último 'Concurso Nacional de ganados celebrado en Madrid,
los miembros veterinarios de los jurados han desempeñado un brillante papel y
hemos leído varios comentarios acerca de dicho acontecimiento pecuario, escritos
por compañeros, que revelan un fino sentido crítico en asuntos de esta índole.
Cierto que algunos comentaristas se han limitadcC a elogiar y otros a censurar ;
]iero no han faltado tampoco los juicios sensatos, desapasionados, valorativos
de lo que vieron sus autores en la Exposición madrileña.

Esta es la ruta que debe seguir nuestra profesirá. La de intervenir, siempre
que le sea posible, ya activamente, ya. emitiendo ideáis o criticando orientaciones,
allí donde se haga zootecnia. Terminarán jxir oírnos los que no quieren oír y
conquistaremos la beligerancia que ahora se nos niega.

Yo me doy cuenta de lo jxico que en Espeña han hecho los veterinarios
por cultivar la zootecnia. La culpa principal (hay que reconocerlo) es nuestra.
Las Escuelas de Veterinaria no son centros de cría de ganado y no se cuidan
piucno de serlo, ni siquiera de orientar e¡ sus alumnos en ese sentidO' práctico e
industrial.

asignatura de Zootecnia suele ser un libro (Sansón, Dechambre) y unas,
explicaciones meramente verbales. Generalmente no se pa.sa de las razas de ca¬
ballos, y los alumnos poseen una idea vaga de cómo se explotan las demás espe¬
cies animales.
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De prácticas no hay que hablar, pues lo mejor es decir que no existen. Y, sin
embargo, es cierto que no hay materia que mejor se preste a utilizar elementos
ya formados ¡lara su enseñanza, como son los mercados de ganado, los matade¬
ros, las gramjas, los cuarteles, las vaquerías, etc., etc. Esto cuesta ¡xico y es su¬
mamente ameno e instructivo. Así lo hacen en otras Escuelas del extranjero, que
tampoco tienen granjas experimentales.

Como en todo aspecto reformable de nuestra profesión lo primero necesitado
de la reforma es la matriz pedagógica, o sea las Escuelas de Veterinaria. Sin
que en ellas los estudios zootécnicos logren no sólo una mayor extensión, sinotambién una eficacia de que carecen actualmente, será inqxisible fabricar un nue¬
vo tijx) de veterinario capaz de luchar en buen terreno con el agrónomo. A estodeben tender nuestros esfuerzos, y en primer término los más obligados son losprofesores que ahora desempeñan las cátedras de Zootecnia y cuya responsabi¬lidad es máxima por la misión que en este despertar de la clase les incumbe.
Ellos, aun con los escasos medios de que disponen, pueden hacer una gran labor.Entre tanto, para los que sentimos como cosa propia las vicisitudes de esta gran¡irofesión, que es la Veterinaria, nos alegra el avance social de los compañerositailianos en la organización zootécnica de su país, tanto como nos entristece la
escasa, por no decir nula, atención que en España se nos presta, acotándonostodos los organismos oficiales de explotación pecuaria y relegándonos a nuestro
jmpel meramente sanitc;rio, como lo demuestra la última disposición sobre el Re¬
glamento de paradas particulares,

Lizarralde.

EL CATEDRÁTICO
111

(A Teótimo).

La verdad del enciclopedismo exigido al profesorado de algunas csirreras lahas visto confirmada, mi querido amigo, cuando te decía en la última que elProfesor de Partos lo era también de Cirugísi, y, por añadidura, de Patologíaquirúrgica de todos los animales domésticos (incluyendo la Oftalmología y laOdontología), más la Anatomía topográfica. Y, del mismo modo, el Catedráticode Zootecnia (en sus múltiples rspectos generales y de especialidades) tiene asu cargo la enseñanza de la Agricultura, y el grmw de anís de la Morfología yel Derecho de contratación de los animales domésticos. Así podría irte enume¬rando k. repetición del número de asignaturas que debe enseñar cada Profesorde una Escuela de Veterinaria. Y tú bien sabes que en la enseñanza de otras
])rofesiones sucede igual.

Ante tal organización pedagógica, ¿cabe, es compatible la intensidad con laextensión? Si el Catedrático tiene anémico su cerebro, porque conte mal, ladolencia se agrava considerablemente por el problema que ha de resolver de una
u otra manera : enseñar todO' y bien.

¿Coasecuencias de este laberinto? Sencillas. El ingénuo principiante tiene
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su programa. Hay que trabajar de firme; 'hay que formar hom'bres capacitados.
Nada: im]>orta la penuria económica. Y el bueno del infante, transcurridos algu¬
nos años, después de cumplir al pie de la letra- el plan formado, acabará por dar
al traste con su existencia gracias a una tuberculosis, o morirá loco perdido; o, en al¬
gunos casos, lo más feliz ¡lara él ; se transforma en cuco. El instinto' die conserva¬
ción empuja a echarse al surco. La comodidad preside la conducta a seguir. Es
muy fácil dedicar todo un curso a sacar punta a- la definición e importancia de
"Consideraciones generales sobre"... .A los asuntos trilladitos.... Y las elucubra¬
ciones filosóficas y de otras clases fluyen, derramándose pródigas, y el exudado
corroe, corroe, para dar generaciones muy felices A veces, excepcionalmente,
el 'Catedrático se dedicará (pues el sillón pinOha) ai las clases modestas, de cuarto
de hora, según malas lenguas proclaman.

Y así completará su dicha, el Catedrático, disfrutando de unas pesetas más
que producirá tal o cual libro, tal o cual cargo; pesetas con las que, a pesar de
todo, nunca saldrá de pobre.

Los ]>roblemas son muy graves, como ves: primero, por su transcendencia
]>ara la enseñanza, y en segundo lugar (aunque no en tan secundario), para una
célula social especializada, el Catedrático. Hlacen falta soluciones, pero solucio¬
nes eficaces y rápidas. Hacen fata eslabones, como ya hemos visto, entre el 'Ca¬
tedrático y el alumno ; es imprescindible que para el Profesor desaparezca la con¬
dición de mendigo de leidta. Y es necesario, por último, que cese el Caitedrático
de ser enciclopédico en la Veterinaria, como en otras carreras, por supuesto.

Y ¿cómo? ¿Qué soluciones habrán de darse? Nio pretendo descubrir nada
nuevo; sólo trataré de sintetizar opiniones, hablar de lo bueno que en otras
naciones se hace, y añadir algunas ideas propias.

Pero como me queda bastante tela, hagta la próxima se repite como siempre
tuyo afectísimo.

El que fué rural.

Rogamos a los señores suscriptores que aún no ham abonado el miport\e de
la Suscripción, lo hagan \dentrio del tiempo qu-c resta- hasta el mes de o·ctubre,
por cuya época \giraremos letras a lost que falten par pagar.

Conviene así a la buena marcha- de la- administración de la revista, y con este
fin Ies dirigimos el ruego a las señores suscripto-rps.

informaciones diversas.
Informaciones oficiales.

Ministerio de la Gobernación.

Publica la Gaceta del día 7 una Real orden
dictando reglas para la utilización de los
cereales que en régimen de importación se
declaren impropios para el consumo humano.
Los importadores y consignatarios de es¬

tos cereales podrán elegir entre la inutiliza¬
ción absoluta de la mercancía o su aprove¬

chamiento para alimentación del ganado o

sus industriales. Los que hayan de emplear¬
se para la alimentación del ganado serán
sometidos a desecación o torrefacción en
hornos o estufas especiales.
A este efecto podrán establecerse en todos

los puertos y fronteras estaciones de sanea¬
miento para cereales averiados destinados al
consumo del ganado.
En todo puerto o población fronteriza do¬

tada de estación sanitaria se constituirá una

Junta, integrada por el Gobernador civil,
Presidente; el Director de la Estación sa-
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nitariá del puerto o frontera; el Inspector,
provincial de Sanidad y el Inspector de Hi¬
giene y Sanidad pecuarias del puerto o fron¬
tera.

Ministerio de Instrucción pública.

NOMBRA.MIEN.TO DE DOS
CATEDRÁTICOS PARA LA
EIÎICUELA DE ZARAGOZA
En el momento de escribir estas líneas

habrán aparecido en la Gaceta dos Reales
órdenes de nombramiento de dos Profesores
numerarios con destino a la Escuela de Ve¬
terinaria de Zaragoza.
A continuación reproducimos una de las

Reales órdenes comunicadas al Director de
la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, pues
ambas contienen el mismo texto, sin más di¬
ferencia que los nombres, de los interesados
y las cátedras que desempeñaban y van a
desempeñar ahora.
"Vacante la cátedra de Patología espe¬

cial médica de Enfermedades esporádicas.
Terapéutica farmacológica y Medicina le¬
gal de la Escuela de Veterinaria de Zara¬
goza, y habiendo solicitado su reingreso en el
Profesorado activo, el excedente de la cáte¬
dra de Patología quirúrgica, Operaciones,
Anatomía topográfica y Obstreticia de la
suprimida Escuela de Veterinaria de Santia¬
go, D. Cristino García Alfonso,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
el dictamen emitido por la Comisión perma¬
nente del Consejo de Instrucción pública, del
que resulta que existe analogía entre la cá¬
tedra que dicho Profesor desempeñaba, y la
que se trata, de proveer, ha tenido a bien
nombrar Profesor numerario de Patología
especial médica de Enfermedades esporádi¬
cas, Terapéutica farmacológica y Medicina
legal de la Escuela de Veterinaria .de Zara¬
goza, con el sueldo anual de seis mil pese¬
tas, al referido Profesor excedente de la
suprimida Escuela de Veterinaria de San¬
tiago, D. Cristino García Alfonso, el que po¬
drá pasar a ocupar con ocasión de vacante,
cátedra de asignatura igual a la que obtuvo
por oposición directa cuando ingresó en el
Profesorado".
La otra Real orden, que, como decimos,

es exactamente igual a ésta, nombra Profe¬
sor numerario de Parasitología, Bacteriolo¬
gía y Preparación de sueros y vacunas a don
José Marcos Rodríguez, Profesor excedente
que desempeñaba en la suprimida Escuela de
Veterinaria de Santiago la cátedra de En¬
fermedades parasitarias e infecto-contagio-
sas. Inspección de carnes y substancias ali¬
menticias y Policía sanitaria.

Ministerio de la Querrá.

ORDEN DE SAN HERMENE¬
GILDO

De conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se concede al Subinspector
veterinario de primera clase, con destino en
este Ministerio, D. José Seijo Peña, la
placa de la referida Orden, con antigüedad
de 7 de marzo último, cesando por fin del
mismo mes en el percibo de la pensión de la
cruz. {D. O. de 1 de agosto).

DESTINOS

D. León Hergueta Navas, vcterir.ario pri¬
mero del primer Tercio de Caballería de la
Guardia civil, al 29." Tercio del mismo Ins¬
tituto, por reorganiz.ación.
D. Crescenciano Arroyo Martín, del pri¬

mer Tercio de Caballería de la Guardia ci¬
vil, al 14." Tercio del citado Instituto, por
reorganización.

Notas sueBias.
EN LA SOCIEDAD DE MEDI¬
CINA VETERINARIA DEL
URUGUAY
Noticias tomadas del Diario Esl>añ<>l del

Uruguay, dan cuenta de que dicha Socie¬
dad se ha reunido especialmente con objeto
de tributar una demostración al distinguido
colega, doctor Miguel C. Rubino, que acaba
de descubrir una no.ta'ble reacción seroló-
gica para el diagnóstico de la lepra. Se acor¬
dó en la reunión organizar una conferencia
sobre dicho tema en la Escuela de Veteri¬
naria, publicar el trabajo del estudioso profe¬
sional en la Revista de la Sociedad de Medi¬
cina Veterinaria, y enviarle una nota de feli¬
citación por el éxito alcanzado en sus expe¬
riencias.

AGRADECIMIENTO Y FELICITACION
Nuestro amigo D,. Francisco Blavia Serra,

ha sido elevado al cargo de Director del Mata¬
dero municipal de Lérida. Es otro distinguido
veterinario que se pone al frente de un
Matadero, al igual de lo que está sucedien¬
do en otras poblaciones de España. El Mu¬
nicipio de Lérida ha demostrado una orien¬
tación saludable al seguir el ejemplo ini¬
ciado por el de Madrid, encargando a un ve¬
terinario de la dirección de su Macelo. 'Ste-
ría incalculable el beneficio material y mo¬
ral de la clase veterinaria española, si lle¬
gara a existir en cada Matadero un veterina¬
rio con las amplias, facultades inherentes a
la dirección del establecimiento. Incluso en
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este aspecto por rara casualidad, nuestro
país podría entonces ofrecerse como un mo¬
delo a la Veterinaria de otros pueblos cul¬
tos y florecientes, donde a pesar de todo,
no se ha concedido al veterinario la entrada
en la gerencia o dirección general de los
Mataderos.
Reciba D. Francisco Blavia Sterra nuestra

felicitación cordialísima.
También tenemos que felicitar efusiva¬

mente a D. Florencio Grávalos Beriaín y a
D. Severiano Aramburo por sus nombra¬
mientos de Presidentes de los Colegios Ofi¬
ciales de Veterinarios, de Navarra y Alava
respectivamente, agradeciéndoles mucho sus
ofrecimientos desde el nuevo cargo y deseán-

. doles el acierto más completo en su gestión.

EJEMPLOS QUE IMITAR
Nuestro estimado amigo D. Valentín Ji¬

ménez, veterinario titular de Ribadeo (pro¬
vincia de Lugo), ha dado interesantes con¬
ferencias de divulgación pecuaria en los
Sindicatos Agrícolas de dicha población. Se
ocupó de higiene de las habitaciones, de los
ganados, de alimentación y de medios de pre¬
venir las enfermedades contagiosas, siendo
muy aplaudido por la concurrencia.

* * *

D. Francisco de Castro, ilustrado veteri¬
nario de Calatayud, ha publicado un pequeño
folleto sobre "La Vaca lechera", en el que
se trata de un modo sucinto, pero con gran
conocimiento de la materia, algunas cuestio¬
nes referentes a tan interesante tema. Es una

publicación de utilidad para los vaqueros y
una muestra de la labor divulgadora que de¬
ben hacer los veterinarios.

VACANT,E(S'
Plaza de segundo veterinario municipal

de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), en¬
cargado de la inspección del mercado pú¬
blico y de substancias alimenticias, con
la dotación anual de 3.000 pesetas. Se tendrá
en cuenta en el concurso la siguiente prela-
ción de méritos : 1." El mayor tiempo de ejer¬
cicio en la carrera; 2.® La mejor hoja de es¬
tudios y de servicios prestados a otras Cor¬
poraciones ; 3.» El ser de aquella localidad ;
4." El más joven. Los concursantes han de
ser mayores de edad y hallarse en el pleno
uso de sus derechos civiles y políticos. De¬
ben presentar con la solicitud la cédula
personal corriente, la partida de nacimiento
(legalizada si el aspirante no es de aquella
pírovincia), certificado de buena conducta,
idem de penales y título de Veterinario o
resguardo de haber satisfecho los derechos

de expedición. ISblicitudes hasta las 14 ho¬
ras del día 30 de septiembre.

* * *

Se hallan vacantes las plazas de veteri¬
nario titular e inspector municipal de higie¬
ne pecuaria de Becedas y sus cuatro agre¬
gados, rindiendo una proclucción mínima por
todos conceptos de 7.S00 pesetas. Si el vete¬
rinario es joven puede contar con el cargo
de subdelegado del partido judicial, por no
existir ningún otro profesional en el 'mismo.
Para informes y detalles, dirigirse al secre¬
tario del Ayuntamiento de Becedas (Avila).

* * * ,

Según leemos en La Veterinaria Toledana,
el Ayuntamiento de Valencia, en una de las
últimas sesiones, ha acordado las bases de
un concurso para proveer en propiedad cua¬
tro plazas de Veterinarios municipales agre¬
gados al Cuerpo municipal de Sanidad con
sueldo de 3.000 pesetas cada una. Para más
detalles, diríjanse al Colegio de Veterinarios
de Valencia, Ruiz de Lihory, 7, pral.. Va¬
lencia.

ACTOS EN BONOR DE TURRÓ
El Claustro de profesores de la Escuela de

Veterinaria de Zaragoza ha recibido una aten¬
ta invitación del Colegio de Veterinarios de
Barcelona, para que envíe una representación
con objeto de asistir a las solemnes ceremo¬
nias de colocar una lápida conmemorativa de¬
dicada por ese Colegio en la casa del pueblo
de Malgrat, donde nació el gran bacteriólogo
D. Ramón Turró y al propio tiempo dar el
nombre del sabio Veterinario a una de las
calles de dicha población, actos que se cele¬
brarán el dia 16 del corriente con asistencia
de las autoridades de la provincia.
En nombre y llevando la representación

del Claustro de. Profesores de la Escuela
de Zaragoza a estos actos, saldrá para Bar¬
celona muy en breve nuestro director D. Pe¬
dro Moyano.
OPOSICIONES A VETERI¬
NARIA MILITAR ::::::
Para estas oposiciones prepara temas y en¬

vía por correo a los de fuera de esta capital un
profesor de esta Escuela de Veterinaria. Diri¬
girse a Revista Veterinaria, Soberanía Na¬
cional, 7, Zaragoza.

* * *

Como otros años, desde hace ocho, dirige
1?. preparación para ingreso en el cuerpo de
Veterinaria Militar, en una Academia de
Madrid, nuestro compañero y amigo D. An¬
drés Huertas, domiciliado en la calle de San
Roque, 1.

rip. Bti3i"icio.-íA*APaz*


